
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N', G) zal I

LoTA,

vIsT()s
I 1 JUt. 7017

a) Decreto AlcaldicioN'081 del l0 01.2017

que aprueba dotación Para el aflo 2017

b)Ord N'215, de fecha 30deJunio del2017

del Jefe del Dcpafamento de Salud en donde el Sr Alcalde autorizá contratar en

cal¡dad de Plazo Füo a Don (ña) VILLAGRAN SEPULVEDA A¡tA MACARENNA

c)- Lo d¡spuesto en el DFL N" l-3063, Ley

19.37E de fecha 13.04-95 qu€ establece el Estatuto de Atenc¡ón Primária de Salud

Mun¡cipal, Resolución N" 520, de fecha l5.l l9ó de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confiercn los Arts. 12' y 63" del D F.L N"

l/2006.- que refrrnde Ley N' 1E.695, Or8ánica Constilucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N" 19.130 del l9 de Mar¿o de 1992

de PLAZO FIJO suscrito entre la
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGOR]A

del presente Decreto, deberá imputarse al

2017

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad

I. Municip¡l¡drd de Lota y el (la) Íirncionano (a)

i CESFAM DR, JUAN CARTES
: VILLAGRAN SEPI,LVEDA ANA
MACARENNA
: ODONTOLOGA

 
22 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
A- I5

2 -El gasto que genere limienk)
sühtitulo 21. itcm 02 del

ANóTf,sE. RECiSTR OMUNiQU

trcf s
CIPAl,

SEÑOR ALCALDE

Dislribución:
- Contraloría
- La ¡ndicadd.

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

STF ROS


